
 

 

 

 

 

 

                                                                  CHEQUES DE PAGO DIFERIDO  

                              NO GARANTIZADOS NO A LA ORDEN  
                                                                       NEGOCIADOS EN MAV 

 

Estimados Agentes, 

 

A partir de la fecha, MAV pone a disposición de todos sus Agentes una nueva modalidad 

operativa de Cheques de Pago Diferido correspondiente al Segmento Directo No Garantizado, 

habilitando la opción No a la Orden. 

 

Esta nueva opción operativa denominada NOGA No a la Orden se suma a las diferentes soluciones 

que MAV desarrolla en su carácter de Mercado especialista en productos para Pymes y en 

proyectos a medida. 

 

De esta manera, el sistema operativo de MAV le permitirá al Agente identificar que se trata de una 

negociación de un CPD con cláusula No a la Orden. 

 

   Procedimiento de Presentación en Mesa de Entrada MAV y Oficinas Comerciales MAV 

autorizadas: 

 

Por cada remesa de CPD con cláusula NO A LA ORDEN que se presente para su negociación en el 



 

 

segmento NOGA, se deberán acompañar dos (2) tipos de contratos de cesión, certificados ante 

Escribano Público y debidamente legalizados. 

 

La primera cesión identificará al MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. como CESIONARIO, a 

fin de permitir su cobro al vencimiento del CPD. Dicha cesión pueden involucrar a uno o más CPD 

con cláusula NO A LA ORDEN. 

 

   - Se acompaña ANEXO I con modelo cesión a MAV. 

 

La segunda cesión será emitida en blanco, es decir, no se identificará CESIONARIO, debiendo 

necesariamente contarse con un contrato de cesión por cada CPD con cláusula NO A LA ORDEN 

que se pretende negociar. 

 

 Sólo en caso de rechazo del CPD negociado, esta cesión será entregada al Agente 

Comprador, identificando como CESIONARIO al comitente comprador del CPD NOGA NO A LA 

ORDEN, para que realice las gestiones pertinentes para el cobro por cuenta propia. 

 

   - Se acompaña ANEXO II con modelo cesión en blanco. 

 

Nota: Asimismo, MAV está ejecutando las gestiones de desarrollo correspondientes para que en 

un próximo y breve plazo el sistema –tras identificarse la operatoria por parte del Agente como 

perteneciente al segmento NOGA No a la Orden– tenga automáticamente incorporados los 

Anexos I y II. 

 

   Retiro de CPD Rechazado NOGA No a la Orden: 

 

En caso de un rechazo, MAV hará entrega del CPD al Agente Comprador del instrumento 

rechazado sumado a la cesión presentada originalmente en blanco, ahora completada con los 

datos de referencia del Comitente Comprador. 

 

Para consultas podrán comunicarse con nuestra área de Desarrollo al 0341 – 4469100 y 

correspondientes internos: 1901 / 1902 / 1903. 

 

Saludos cordiales. 

 

 

 

 


